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OfiCIAL
DEl.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

&ü••cretutL
COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.) ha
tenido a biea disponer, e. cumpli
miento a lo prevenido en el articulo
séptimo del vigente r~lamento de
uaificaci6n de dietlll:l, aprobado por
rel decreto de 18 de junio de 1924
(C. L. n·úm. 2Bo) y real arde. circu
Jar de 13 de junio de 19:1S (C. L.. nú
aero 169), que la comisión del servi
cio concedida, para la recepción del
material de guerra construido ea In
glaterra, al tenie.te corone'! de Ar
tillería D. José Franco Mussió y
IRaestro de fábrica D. Juliáa Gucía
Fernández, quede prorrogada. por tres
MeSes más, o sea hasta. in de lliciem
bre .próximo, teniendo dereclao 4u
unte este tiempo a las dietas re.,!a
mentaria.., con cargo al capitulo no
veno, artículo único de la. secció. ter
cera. del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a. V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. afias.
lladrid. 20 de septiembre de 1930.

BIUNGt1J:Il

.sellar Subsecretario de este Minis
torio.

Sefiore'l Dír~ctor genera1 de Prepa
r"':.ón de Campafia. Capitán gene
r.{ die la primera región, e Inter
ventor general deJ Ejército.

~xcmo. S.r.: El. Rey (q. D. g.) ha
tenIdo a bien disponer,' en cumplí.
dlento a lo prevenido en la real or

en ciroular de '3 junio de 192$
l' (C. 1;-. núm. 169) y articulo tséptimt'
~ .del vI.ente re'8'lamento de unificación

de dietas, aq>robado por real decreto
de 18 de .junio de 1924 rC. L. nú
mero 280), que la comisión del servi
cio conferida al comandante de Es
tado }layor D. Bruno Quintana Cai
cedo, por real orden de 31 de octu
bre' de 1928 (D. O. núm. 2,(0), en la.
Escuela. Superior de G~erra de Tudn,
quede prorrogada, a lOo; efectos de
percibo de dietas, hasta fin de diciem
bre próximo, en las mismas coadi
ciones que en dicha soberana dispo
>ición se determinaban y teniendo ea
~ueata para el abono de las mismas
lo preceptuado en la de 6 de febrero
de 1925 (C. L. núm. 31).

De real orden lo di,o a. V. E. pa
ra su conocimiento y demá. efectos.
Dios ,uarde a V. E. muchos. alas.
Madrid 20 de septiembre de 1930.

Selor Capitán general de la pri.era
..e,ió.. .

Selores Director gener:il de Prepa
ración de Campafia. Inten<leRte ¡e
neral Militar e Inteneator ,e.eral
41.'1 Ejército.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a lo que preceptúa el
real decreto de ¡primero de junio de
19JJ (C. L. núm. 1(9) y rea'l,ordea
circular de 30 de agol-to de 1~

(D. O. núm. 194) y demás di.posi
ciones vigentes, 'una plaza. de capitán
profesor en la sección ~e Infanta llaría
Teresa del Colegio de Guardias Jó
venes, que habrá de explicar las cla
s~s que tenga a bien asignarle el jefe
de estudios de dicho Centro de Ins·
trucción, el Rey (q. Do' g.) ha teld
do a bien disponer se celebre ..1 ca
rres'pondieD'te concurso.

. Lo, que deseen tomar parte en él
promoverán sus in.tancia. dirigidas
• S. M. en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de elta dispOsición,
;¡,compaftadas de las copias d~ las, ho-

jas de servici05 y de hechos y demás
documentos justificativos de su atlti
tud, las que serán cursadas en la for
ma prennida en el artículo doce de
la real orden circular de 21 de abril
último (D. O. núm. 90), en la inte
ligencia de que las que no hayan te
nido entrada en dicho Colegio den
tro del quinto día despuéa del plazo
seflalado, se teadrán por no reclbidals.

De real orden lo dieo a V. E. pa
ra su coaocimiento y demás efectos.
Dios luarde a V. E. muchos aftoso
lladrid 20 d. sl.'ptiembre de 1930.

BaDGVIIl

Selor...

CURSOS DE M'ECANICOS AUTO
lirQV,ILLSTAS

0irc:1IIu'. EJltRlo. Sr.: Restabieci
da por real ordea circular de '1 ocle
julio del alo actua.l (D. O. núm. 150)
la Escuela. el. Automovilismo pesacl0
del Ejército para la. en,seflanza. de 1.
coadu.cció. de vehicuioS' de esta ·cla
se asignados a las diversas Arma·s y
Cuerpos del EjéTcito (excepto Inle:'
aiero.), el Rey (q. D. g.) ,se ha ser
vido dispont,r se abra concurso, con
arre¡1o a Ia.s bases que a continuacióli
se iMertaa, para la. celebración de un
curso que tendtrá lugar desde el' 20
de octubre al 20 de enero de 193~. '.

De real orden lo digo a V. E. pa.;.
ra su ¡:Qnocimiento y demás efeétos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
l.ladr:i~ :l:l de septiembre de 1930.

BIllINOVD

Serior...

BASES QUE SE CITAN •

IPri'.mera. Se abre concurso para
cubrir en dicha Escue'la '50 pl...s
de alumnos para ·,'eFl'uir un cUriO de '
mecánicos automovilistas segundo.,
conduetores de vehículos pesados, PI.·
ra 1.'1 Ejército (con excepción de lo.
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BERENGUER

GUARDIA CIVIL

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Víato elelllCrito qua
V. E. dirigió a este Ministerio ea 16

Senor Capitá'ri ¡eneral
región.

Seiíor Dirt'~tor general de la Guardia
, Civil.

Seiíor Capit~ngeneral de la cuarta
región.

Señores Capitán !tcneral de Canarias.
Oirector general de Marruecos y
Colonias e Interventor general dell
Ejército.

Excmo~ Sr.: Vista la in':tancia pl'lJoo
,movida por el teniente coronel de Es
tado Mayor D. Félix Campos Mar
tínez, en situación de "al servicio, de
otros Ministerios " en el In·.tituto Geo·
gráfico y Catastral, en súplica de que
le sea restificado su primer apellido;
teniendo en cuenta 'Que Co;te jefe ha
dado cumplimiento a 10 dispuesto en
la real orden circular de 25 de sep
tiembre de 1878 (c. L. IlÜm. 288},
y que en la partida de inscripdón del
Registro Civil, que acompaña. se ha
ce con,tar que el verdadero nombre '1
apellidos de dicho jefe I,on los ocle
D. Felix Campos-Guereta y Mart!
nez. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acCeder a los deseos del rKtl
rrente y disponer se lleve a cabo esta
rectificáción en todo, los documental
militares del interesado.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiell1o y demás e~eto"

Dios guarde, a V. E. muchos afio....
Madrid 20 de septiembre de 1930. . i

Banoou ",.'iJ

de la' primet::

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Diospuesto
por la Presigencia del Consejo de Mi.
nitros (Dirección general de Marrue.
(OS y Colonias), en rea1 orden de, 3
del mu acua1, cubran plaza de sar
gento en la Guardia Colonial del Gol
fo de Guinea 'los de dicho empleo
de la Guardia .Civil Pascual Segura
Amorós. Fraild,!co, Fradejas Agüe-

,ro, D. Vicend,o García Blázquez. Del
fÍlI' González Alvarez y Ezequiel San
Segundo ]iménez, que fueron de.ati
nados en vacantes de ca:bo a dichos
terrítorios. el Rey (q. D. !l.) se ha
servido di"l>oner que lai menciona
du clases queden cn la situación que
se les determinó por rea:lcs órdenes
de 24 de marzo. 2 de octubre y 2.5 de
noviembre de 1934 (D. O. núm•• 11,
223 Y 267) '1 12 de enero de 1926
(D. O. núm. 9), respectivamente.

:.1:; ,,:a7.:" anunciadas, tenier:¡do en 1 De real o:d~n lo digo a y. E. pa- ~
,'u,'nta las condiciones que se e,s,ta- ra. su cOnOCII,lIIen!o y demas efec.tos.
I':eéen en la base tercera. propon:en- Dro; guarde a \. E. muchos anos.
,:(li,:;:, á ja Sub:'ccreta:ía de este 11i-' }'ladrid .w de septiembre de 1930.
:l:"ter:,) ante,. del 8 de octubre pru-
x::r;o, ' B~GLU '

.Qu:¡;ta, 1-<>s a:um:,(), se ¡nc()rl''-'_¡ Señor...
:,,~··ál1 a ~3.. E~cu-.:~a el:..": 15 a~ 2d die
,<:Cl'¡rc, siendo dC\'llCi;os a sus Cuer- ,
:¡; los que no demuestren reunir las EXC:I0. Sr.: Dispuesto por la Pre.
~,,':C:ici,)IlCS ::ece:,aria,..\ ios que :,can ¡ ;;:;lcl1c;3. del Con:,ejo de 11inistros
r,,;.lte~:':,,:i:'., durar;te el curso por taita ¡I (Dirección gen~ral de Marrueco; y
de ap.:;:aclún, nUla cor.ducta o com- Co!cnias) de prlmero del mes actual,
J1r0l.J.i~ que no reu:;c'n :J.s "t:cndi.c:oncs. l cnbra plaza de sargento en la Guar
se les ha.i con:,tar esta med:da en' ,Fa Colonial del Golfo de Guinea, el
sus fiEaciones. es<pecificando las c<iusa~: I d ~ dicho empleo de la Guardia Ci-

Sex~:a, .Du.a¡lt~ el ü.::,::rroIL del vil Gabriel Pérez ~oral, que fué des
curso ninguno de los asistentes podrá; tinado en vacanfe de cabo a dichos
Sé!' baja en él pur cambiu de destino,! territorios. el Rey (q. D. g.) se ha
as;:ensú o tr<isb.do, a un cur:.o de otro! ",en"ido disponer que la menciona'Ja
establecimiento. sea cual fuere su na-; C!~e queje en 'Ia situacióu que se I~

tu:'a.jez.a. , .•. Ideterminó por real orden ~e 28 de
S¡;:)t:ma.. Los ::.UT n: s :,eran a.oJa- oc~ubre de 1<)26 (. D..0. numo 246).

dos en 105 lo:a!es de la. Escueia du- , D~ real Ot"dell lo digo a V. E. pa
rd"~ d C:l. so, ra su conocimiento y demás eiectos.

Octa\"a, Una vez termiaado el cur- 'Dios l"uarde -a V.' E. mucho; años.
so, los a.'umnos aprO'bad<lS· pertene- :Madrid 20 de septiembre de 1930.
~:c'He:' a lnf¡¡,¡¡krÍ,l, Caballe~ía y Ar~ . . ,
:jllería, serán nombrados conductores
autonw\'iiistas de Artillería, e irán
"l p. e:lar se;vici .. en las unidades. Cen
tros y dependencias de estas tres Ar
m¡lS que tent:an plantillas de conodue
rores de áUlomú\':!es peSados o cúy"'s
,er\'icios lo exija'n, Los a:umllt' 5 a'pro;
IJ.lrlU5 y p'crtcnec:cnks a Intendencia
y Sanidad M ilitar,' irán a -prestar sus
&ervicios a las unidades, centros y de
Jleildencias 'de sus rcspectivos Cuerpós.

N _'vena. Todas las clases y solda
(Jos llamados a seguir el curso, lleva';.
ráh cl)nsigo las pren-das que marcan
:as reales órdencs circulares de 2Ó de
'marzo' y 18 de ocllfbre de 192}
'(IJ, O. núms, 7t y 235), llevando con
'sig9 el plato re¡(lamentario.

Décima. Los viajcs de incorpora
ción a la Escuc:a y regreso a sus
Cuerpos serán 'por cuenta det Estado,
disfrutando durante ellos de los so
co.rros de marcha Que señala el rea-l
decreto· de 22' de octubre de 1923
(J>. O. núm. 235).

Madrid 22 de septiemlbre de 1930.
Berellguer.

coaes;lordientes a los Cuerpos de I~
g~rú'ru:;) y COlll!ucturci de coc~~s ~a

.pido,- y nh:tocic:ctas, de Artlllerra.
entre bs clases de prllnera y scgun
da categ.)ría del Ejér.:it~. de !:l; que
cor~é';"'" L',,: diez a Ir!t~ '!té~la. CII!
eo a C<i1>;dlcrb. 50 a .\rt:llerla. 50 a
Inte'Hlenc:,a Y 35 a Sanidad Militar.

Xo podrán tOll1a~ parte en el con
cur:,,) ¡a~ c\:>ses e lIld:\';Juos. ?c tro
pa "cogidos al ca.pítu:o die~I'lete de
la vigente ley de r~clutamrel:t~.

S"gunda, Los aspirantes a ~Ich~s
plaza'S lo ~o¡¡citarán_ en in,tancla dI
rigida ai Excmo. sen~r. Ge¡~eral S~b
secretario d~ este 1iu.l1steno•. escnta
de puño y letra. Je lo. ll1~ercsaaos. En
ella mardestaran su oficIO y la acOlJ.1
pañarán ce!l .las copias. de la med~a
filiación y hOJa' d~ ~astrgos.,. e.1 certI
ficado d" reconccllluento medIco, se
gún ,e estalYlec~ en la b.ase ,te~cera

y je cuaato- documentos y c~rt¡fica
dos consideren O¡Jortunos par:a acre
ditar sus conocimiento; y.al?trtu,des.,

Tcrcera, Las ¡>r;!ll~ros J(l,~S c~ .0:
Cuc:pc~ cU:'~arán las lnstanCl:lS 31 C,:'
rO'lel d;:ector de ~a Escu.e.la ,de Au
tomovi!isll1o pesad.:> del EjerCIto 'S~
govia). hac:endo cons'tar ~ue jos ~0J¡
cilantes rcúl!'en las condiCIones eitlpU
lada:; en los apartados a), b), c) y d).
Las del apartado d), reíerente a oficIO

. de los solicitantes, comprGbados con
la doc:l:n~ntación que éstos pre'entw,
y, si ésta 110 ofreciese garantías. recu
rriendo a examen. hl'cho ell III ,forma
QU:: d;"pC'!:e la real o~c1cn clr~ular
de 12 de ju:iq de 1923 (D. O, nume-
ro 155). .

a) A los sargentos y cabos v()tlun
ta~j,s o reenganchados, faltarles, ,cuan
do meno:;, dCJ' ailOS para ctll1l¡>hr sus
CO:llpr;,:n:'us; los soldados del reem
jllazo ordinario, se!' dei últil1lo CGn~1I1

¡(enle, y 105 sold.~d,os volun,tarros,
perlene ej,'n tes a'l u,tlmo· con tlgente
incorpo~ad{ls a f~:as ,en 105 meses de
marz.) y julio del áño en curso.

b) Conducta intaeh~hlc:. .
c) Robustez, constlluC10n- y aptl

tude.s fís:cas pa~a el servi<:io de auto
móvile:;, las cuales serán' 'a:l>reciadas
mediante reconocimiento efectuado por
el médico del Cuerpo, quien examinará
con preferencia la visi6n, que ha de.
ser la normal en ambos ojos, sin grado,
alguno de miopía ni dalt~nismo, y res-,
pecto al tell1'!>eramento, no debe:á exis
tir 1Jrc'do'l1linio de.: 'sistema nervIoso; se
a-compafuirá a la in5tanci,a ~e:'.¡ificado,
médico de este reconOCimIento.

d) Ser de a~gul1o de los siguient,:s
oficios: mecánico-coll'ductor-automo·vl·
\ista. col1ductor.autoR1O'V~!.iita, pose
yendo el certificado civil de conduc
cjón, mecánico-ajustador, que haya tra
bajado en talleres de reparacíót~ de
aut·on:óviles, montador de motores de
explosión, de va¡>or o de máquinas
eléctricilS, mccánico-ajustador, carpin
tero, que hayan tralbajado en talleres
mccánicos. manejan,do má.quinas, he
rran\ientas Y montadores '~e cualquier
clase de máquinas eléctricas.

Cuarta, 'El ¡ÚZO de admisión de
instal'cias en la Escuela terminará el
30 del presente nles. Terminado este

;llazo la Es-cuela. elegirá de entre los
\<i,icitantes los que hayan de cubrIr
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Sermo. Sr.: Concedido al teniente de
Infanterla (E. R.) D. Juan Gonzilea
Cascado, .. al servido de otros Mini..
terios "• con carácter evelituat, ¡en __

Gu~dias.

IIC ~18D da IBlalllNI

SERVICIO DE OTROS MI-.
NISTERIOS

De real orden lo 'digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar4e a V. E. muchos ailOS.
Madrid 20 de septiem~" de 1930.

BEIU:NGUEJl.

RELACION QUE SE CITA

Sarsentos.

Rafael Avila ~Ioncada. de la Co
mandancia ··je Jaén. para Torre del
Campo (Jaén).

Manuel ~Iartul Gonzá1ez, de la Co
mand~nc:a de LtlgO, pa'a Sa~,:a (Lu
go).

1Iaf'ucl Vila Cabarcos. de la Co
mandancia de Lugo. para Lugo.

Ba-ilio ::'Iartinez Pareja, de la Co
mandan·:ia de Albacete, para Alea
raz (Albacete).

Juan Sintes Pons. de la Coman
dancia de Baleares,· para Ciudadela
(Baleares),

Emilio Sánchez Carpio. de la Co
man.danc:a -de Granad~ pára Gua-
dix (Granada). •

1Ianuel Ardilla Pantoja,de la Co
mandancia de Badajoz, para Mérida
(Badajoz). '

Pedro l\Ianzaneque Saldaña, de la
Comandancia de Toledo para Ajo-
Crin (Toledo). t .

Francisco Terriza Gallar,Jo. de la
Comandancia de Cádiz, para Jerez de
la Frontera (Cádiz).

l\Iadrid 20 de septiembre de 1930.
Berenguer.

--------...-.._------
AL

Sermo. Sr.: Designado el teniente
de Infantería (E. R) don ]m,: Ramos
Riera. con destíno en el regimiento La
Corona núm. 71, para el cargo de te
niente del cuerpo de Seguridarl en la
.provincia de. Bare~ll)na. el Rey (q. D: G.)
se ha serVIdo dlspl)nc'r que el CItado
ofidal quede en situación de "al SC1'
vicio de otros Mini'lerio$" con carác
ter eventual. y afec!o para fines dedo
cumentaci6n a la zona de rec:utamiento
y reserva de Barcelona núm. 18.

De real orden 11) digo a V. A. R pa
Ila su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos aftoso
Madriq 20 de septiembre de' 1.930.

DÁWASO BEUNGl1BJt

Sefior Capitán geneNI de la ouarta
región.

Sefior Capitán !feneral de1a '1«!l"cera
región e Interventor general del Ejér.
cito.

RETIROS

Camino Viejo de Nuestra Señora de
Col!. núm. 13. bis. en súplica de que
,c le conceda p~n,ión de orfandad o
algún auxilio pOJ tener i2 años de
eJad y decir ser hija del capitán que
fué ele la Guardia Civil D. Juan Gar
cía de ~Iedina; teniendo en cuenta
que la recurrente no expresa ni aún
su estado civil y. por otra parte. no
acompaña documentación alguna, ilJ
dueb.blemente solicita una pensión por
gracia especial. ya que su derecho a
:a del ~Iontepío ~Iilitar, aun en el
caso improbable de haber existido, hu
hiera prescripto con arreglo a lo pre
c,ptuado en el artículo 92 ·del vigen
te Estatuto de Clases Pasir..a,- del
Estado. en relación con 'Ia cuarta de
SllS disposiciones transitorias. el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina. se ha servNo des
estimar su petición por carecer de
derecho a la pensión de orfanda-d que
sol~:ita.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1930.

DAK.uo BUDGtlU

Sefior Capitán general de la cuarta
región.

Scñor Presidente del Consejo Supre
mo . del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
~a servido -disponer el retiro para
Avilés (Oviedo), del teniente de la
Guardia Civil (E. R). con destino en
la Comandancia de dicha provincia ..
D. Valeriano Alonso Ti,ade', '(lor haber
eum¡Jl:ido la edad para ohtencr!o en el
día I.J. del mes actual, disponiendo. al
pro'J}io tiempo. que por fin del mismo
mes sea dado de baja en el Cuerpo a
que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 2? de sep!iembre de 1930.

BDI:NGUER

Señor Direoctor general de la Guardia
Civil.

Selíores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pítán general de la octava región e
Interventor generall del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido di~o
¡ner el retiro para lds puntos que
se expresan en la siguiente relación,
de las elases e individuos de tropa
de ~a Guardia Civil, compte,ndrdo~
ell la misma, la C'Ual comienza coh
Rafael Avila ,Moneada y termina con
Francisco Terriza Gallardo, peno
haber cumplido la edad para obtener
lo en el mes actual, disponiendo, al
pr,o'pio tiempo. que por fin ded mi-smo
mes sean dados de baja én el Cuer
po a que pertenecen,

HABERES PASIVOS

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Presidente del Coniejo Su
premo deol Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

de mayo último. consu:tando si pro
cede clasificar en d primer grupo ~'

primera escala de la regia .. exta de
la real orden circular de: 19 de abril
de 1928 (D. O. nÍlm. 89). para su in
gn'so en ese Cuerpo. al licenciado del
Ejército Domingo Paz ~I artínez. con
los beneficios GU~ la misma concede' a
le)5 hij0s de los Genera!e·, jefes y ofi
ciaks del Ejército y Arnu(l~ y sus asi
milado. como h:jo del ofi.'ia:. por s,or
lo del auxiEar de segunda del Cuerpo

. de Inter\'C:,c:ón D. Doming,:) Paz Lla
ma·; teniendo en cuenta que este úl
timo fué nombrado oficial de com
plemento según io dispuesto fn la ley
de 29 de junio de 1918 (e. L. nú
1Cl~ro 169) y que goza del meldo
anual 'cie 4.000 pesetas. a tenor de 10
dispuesto en el reglamento del Cuer
\po auxiliar de Interveción Militar,

I aprobado por real d~creto de 4 de di
ci,mbre de 1912 (e. L. núm. 23i), en
relación con el del Cuerpo auxiliar
de Admini' tración Militar de 3 de
enero de 188;- (e. L. núm. 2) y real
orden de 16 '<le marzo de 1921
<D. O. núm. 62). el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con '10 informado por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina. se ha servido disponer se mani
fieste a V. E. que al aspirante a in
greso en e,e Cuerpo, Domingo Paz
Martínez, le son de aplicación los ex
prcsados beneficios.

De real oretrn lb' etigo' a V. E. pa
.ra. su conocimi~nto y demás efecto>.
Dios guarde a V. E. mu,'hos años.
Madrid 20 de se,ptiembre '<le 1930.

BEUNGUIta

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
~ovída por el cabo de la Guardia Ci
Vil•• retirado, Juan Alcalde Rodríguez,
r~sl~ente en Lachar (Granada), en
SuplIca -de que se le conceda mejora
de haber pasivo, el Rey (q. D. g.)
~e ha servido desestimar la petición
del inte'resado. por carecer de dere
cho a lo .que solícita, con arreglo a 10'

d
Preceptuado en la real orden de 6
e noviembre último ( D. O. núme

ro 247).
De real orden lo ,digo a V. E. pa

~. su oconocimiento y demás efectos.
/Os guarde a V. E. muchos alíos.

},{adrrd 20 de "eptiembre de 1930.

BI:UNGUIR

Serior Capitán general de la segunda
, región,

PENSIONES

Se,rm.o. Sr.: Vista la instancia pro
m.ovlda por dofi'a Aracelí Garcfa Cha
parto, re,sidente en Barcelona, calle



•••

............111.

RECLUTAY'IE'NTO y REEM
PLAZO

•••

Cir'cuIaa'. Excmo. Sr.: Vistos 101
escritos de los Capitanes generales
de la séptima y octava regiones, con
sultando la fecha en que -las cajas de
recluta deben comunicar a los reclu
tas residentes en el extranjero la or
den de incorporación a fila.s, en vi,·
ta de que el real decreto de 20 de
agosto pasado (D. O. núm. 168) di..
pone se aplique al reemplazo del afto
actual los preceptos del mismo relati
vos a la formación del contingente
an-ual, dis1rj,budón e incorporaci6n I
filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se aplace ol cumplimiento de
loO prevenido en el articulo 330 del
vigente reglamento de reclutamiento,
huta que verificaAio el sorteo -preve
nido por el articulo tercero dol cita
do real decreto le sepa, por el núme
ro Obtenido en el mi&mo, el cupo 1
llamamiento a que quedan afectos.

De real orden 10 digo a. V. E. pa
ra su oonocimiento y demás efect~

Dios guarde a V. E. muchos afto"
Madrid 20 de septiembre de 1930.1

....0111,

j

.........
CONCURSOS

Selior.••
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Circular. Excmo. Sr.: Habiendc
quedado sin cubrir una plaza de te·
niente coronel jefe de estudios de 11
segun-da agrupación en la plantilla de
la Academia especial de Ingenieros
el Rey (q. D. g.) .se ha servido dis
poner se anuncie concurso para pro
veer dicha plaza. Los aspirantes I
ella promoverán sus instancias debi,
damente documentadas en el plazo de
veinte días, a partir de la fecha de h
publicación de esta disposición, y lo:
jefes de 105 Cuerpos o Dependencia¡
las 'Cursarán directamente a dich(
'Centro de enseñanza. Se tendrán ca
mo no recibidas las que no hayan te
nido entrada dentro del quinto dí;
después de finalizado el plazo de ad
miosión, debiendo tener en cuenta 10:
concursantes 10 dispuesto en las rea
les órdenes circulares de 28 de julic
de 1926 (D. O. núm. 275) y 17 di
julio último (D. O. núm. 159).

De real orden lo digo a V. E. Pi
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos aftos
Madrid 22 de septiembre de 1930.

BIURGOP

Selior...

.......1.....
IDlpecclóa de 101 8wvIetOl

FumactuUooI.
CURSOS D'E E51?:EiCIiALI'DADES

FJ\RMAJOEUT1ICA:S
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha,

tenido a bien destgnar para asistir
al curso de e81pecillLidades farmacéu-

._10_
Seflor Capitán general de la tercera

región.

Seflores Presidel1'te del Consejo Su
ipremo del Ejérdto y Marina, In
tendente generad militar e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
día 16 del actual la eda'd reglamenta
ria para el retiro forzoso el alférez 'de
Infanterla (E. R.), retiraAio por Gue
rra, capitán honorífico. D. Ramón 00
rá Durá, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer cause baja et1 la nó
mina de retirados de esa región por
fin del corrien,te mes y QUe a partir
de primero de octubre próximo se le
abone por la Delegaci6n de Hacien
da de Valencia el hab~r mensuad de
146,25 pesetas que le corresponde.

!Dc real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios R'Uarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 20 de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: Por cumplir el día 22
del actual la edad reglamentaria para
el retiro forzoso el aHérez de Infan
terla (E. R.), retirado 'Por Guerra, don
Joaquín Quero Vigo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido diS90ner
cause baja en la nómina -de retirados
de esa región por fin del corriente
mes y que a partir de ,primero de
octubre próximo se le abone por la
Delegación de Hacienda de Málaga
el haber mensual de 146,25 pesetas que
le corresponde.

De real orden lo d)go a V. E. pa
ra su conocimiel1'to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de septi~re de 1930.

BJat.m'G(JD

Señor Capitán general de la segun
da región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Inten
dente generad militar e Interventor
general \lel Ejército.

..NI •• aranll'fl
SUPERNUMERARIOS

23 de septiembre de 1930

•••

SerlJÍo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente del regimiento
de ArtillerSa JÍlgera núm. 4 (Barce
'lona), D. Ramón de la Pelia Mard
nez, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el pa.se a situa.ción de su
pernumerario sin sueldo, COD resi
dencia en esa región, en 111 condio
nes que determina el real decreto de
24 de febrero último (D. O. núm. 45).

De real o1"CLen lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchol
~ftOI. Madrid ~ de leptlembre de
1930.

Seflor Ca,pltán general de la cuarta
región.

Sef\or Interventor ,eneral del tj'r
cito.

L __ ~~:~··-:~/.'..:.;...~...." ..1 ...~...... , .•.• "_._,

'Sel'IOr ] efe Superior de las Fuerza.s
Mmtarea de Marruecos.

Señor CApitío general de la cuarta
región.

Señores CapitáO general de la segunda
región e lDtttventor general del Ejér
cito.

ASCENSOS

RETIROS

Cuerpo de Seguridad de la provillcia de
Barcelona, pase a continuarlos a la de
Córdoba, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer continúe en la misma si~ua
ción y a¡fecto a la, zona de reclutamIen
to y reserva de C6rdoba núm. la, a los
de<-.tos de documentación.

De real orden 10 digo a V. A. R. para
5U' conocimeuto y demás efectos. Di08
guarde a V. A. R. inuchos afiOs. Ma
drid 20 de septiembre de 1930.

DAIWIO :BuiuG:ML

Excmo. Sr.: Conforme con 10 'Pro
pues-tIo ,pOr V. E., el Rey (q. D. g.)
6e ha servido promover d empleo de

. aHérlloZ del Tercio, con antigüedad de
esta fecha, a lo.s suboficiales de dicho
Cuel"po D. Francisco Canós Feno
Dosa, D. Dimitri Grigoroff Ibanoff,
D. Vicente Latre Crespo y D. Domin
80 Piris Berrocal, por estar decl~
JOados aptos pa.ra el empleo y reunir
las condicioDes que determina el re
&Lamento de 7 de febrero de 1924
(D. O. núm. 32) y' real orden circular
de 13 'ele diciembre de 1924 (C. L. nú
mero-48g).

,De real orden 10 digo a V. E. pa
n su conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde • V. E. muchos lllios.
Madrid ~ de septiembre de 1930.

BUU'GUD

730

Excmo. Sr.: Por cumplir en el dia
4e la fecha .la eda.d reglamentaria para
el retiro forzOlo el alférez de Infan
terSa (E. Ro), retirado por guerra
ca.plt~n honorifico, D. Cándido .Her
aio Guti«rez, el Rey (q. D. g.) se
ha servido diqoner cause baja en la
.nómina de retirados de esta re'gión
pOJo'fin del corriente mes y que a par
tir de primero de octubre próximo
ec' te ~no por la Direccic5n genera.L
de 1a Deuda y Cl\.su .pasivas, el ha
ber mensuaJ de J46~5 pesetas que le
corJÍelpoDCle.

De reaJ orden 10 digo a V. E. pa
rt .a conocimiento y demás efectos.
Dios luude a V. E. muchos aftoso
Ibdrld :10 de .eptiembre de 1P30.

BlUNoua

Sellor Carpltin ,enerlÜ de la primera
M'lIi6a. ,

Seflc:lres }\ocsldente del Consejo Su
'\ prerho det Ejército y ,Marina, In

'tendente teneral militar e Interven
tor general del Ejército.
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distinta a la de :viudtdad, le le nec6
a aquelLa el der«ho al benefk:io que
pudiera corresponderle ~ buérfaoa,
por ser inadmisible que r~an dos
pensiones en una misma fuDi1ia; no
procede concederle los ciDco aftos de
atra$OS solicitados, por carecer durante
ellos la aptitud legal, debierxlo, en con
s«uencia, desestimarse la iastancla.

1.0 que de orden del Sr. Pruidente
comunico a V. E. para su conocimiento
y ~s efectos. Dios guarde a V. E.
muchos afios. Madrid 19 de eeptiembre
de 1930.

Excmo. sefior General~ Iofi
litar de Valladolid.

PENSIONES

23 de septiembre de 1930

lISPISICIIIIIlS
di la 8............ J 8Iclai lItt
mt tnil J.. la ••, CeInIet

Excmo. Sr.: Este Consejo Sup~,
en vista de la instancia de dofta Jo
sefina Bautista Fernández, huérfana de
las segundas nupcias del teniente coro
nel, comandante de Caballerfa don En
rique Bautista lRi"ger6n, solicitando cinco
años de atrasQs en el percibo de Ja pen
sión que se le~6 a partir del 20
de. agosto de 19"9, teniendo en cuenta
que hao de subordiovle el dtñcbo a
pensi6n de la recurrente a la fecha del
fallecimiento de su madre, toda ftZ que
por haber disfrutado ésta UII& peasi6n

•
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ticas en el Laiboratorio Central de .
Medicamentos, convocado por real or
den circular de 7 de agosto próximo
pasado (D. O. núm. 176), al farma
céutico mayor, O. Antonio Xiberta
Raig y, aoI 'Primero, O. Benjamín Ube
da Sánchez, jefes, respectivamente, de
la Farmacia del Hospitai Militar de
Sevilla y de la del de Valencia, l<>s
que se presentarán el día 1 de octu
bre ,próximo en dicho establecimien
to y percibirán las dietas reglamen
tarias, con ,las limitaciones que esta
blece la real orden circular de 13 de
febrero de 1925 (C. L. núm. 36).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afiO$'.
Madrid 20 de septiembre de 1930.

B.I:1lcttGvu.
Sefíores Capit3IDes geneTales de la

primera, segunda y tercera regio
nes.

Señ<5r Interventor general del Ejér-
cito. •
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Batallones de menlaJla Cantlda- Satallones de montaña Cantida.
des des---

2 118,00 8 135,00
3 142,00 9 125,00
4 119,00 1-0 118,00
5 133,00 11 132,00
6 127,00 12 125,00
7 126,(10

Zonas de Reclutamiento 1Canlida- ZORas de Reclutamiento Caollda-
, des des'

1 51,00 28 25,00
2 31,00 29 3/,00
4. 20,00 30 41,00
9 37,00 31 17,00

10 32,00 32 26,00
n 67,00 33 18,00
12 41,00 35 23,00
13 2i,00 36 22,00
15 42,00 37 25,00
16 24,00 38 22,00
17 53,00 39 17,00
18 136,00 41 18,00
19 25,00 41 26,00
20 43,80 46 44,00
21 29,00 48 58,00
2t 34,00 50 50,00
24 19,00
27 16,00

Sociedad de Socorros Mataos de clases de segunda categorla
, asimilados del Arma de lnfanterla

En cumplimiento a lo dispuesto f!n el articulo ti del re-
glamento por el que se rige esta Sociedad, se publica a
continuación los Cuerpos, centros y dependencias que
ban remitido las cuotas correspondientes al mes actual.

Reclmlentos Cantidades Reeimientos 1 , ;Cantldadel

1 136,00 41 124,00
2 143,00 44 154,00
I 120,00 ~ 144,00

• 165,00 ... 136,00
S 144,00 .7 151,00
7 137,08 48 lb5,()Q

• 139,00 49 144,00, 135,00 50 162,00

l' 137,00 51 147,00
11 31Jl,00 52 15~00
12 133,00 53 145,00
13 169,00 54 145,00
14 189,00 55 149,00
15 143,00 56 124,00
16 142,Oe 57 134,00
IT 127,00 58 131,00
18 155,00 59 301,00

l' 143,00 • 363,00
20 142,60 61 157,00
JI 147,00 62 159,00
22 259,00 63 219,00
2S 120,00 64 143,00
JI 120,09 15 147,00
J5 144,00 66 1!l8,DO• 152,00 67 146,00
rI 127,00 68 385,00• 157,00 70 127,00
2t lóS,oo 71 143,00• 146,00 72 136,00
1I 132,00 7! 137,00
S2 144,00 74 15'4,00
33 146,00 75 111,00
~ 125,00 76 146,60• 148,00 77 134,00• 158,00 71 125,00
Ir 143,00
11 141,00• 139,00
40 159,00

.......ea.eC...._ e aa ti da- 1fotalI_ 'e c.-..... C..t1da·""'. del ""'. d..

1 101,00 » »
2 114,00 » »
4 300,01 » t
5 115,00 » »
9 114,00 » »

la 95,00 » »
12 105,00 » »
17 101,00 » »

CENTROS Y DEPENDENCIAS

Reculartll de Tetu., l •••••••••••••••••••••••.
Idem de Melilla, 2. ••••••••••••••• , ••..••••• I • I

ldem de Ceuta, 3 ..••..••••...•••••..•..••.•..
Idem de Alhucemas, 5 .
Mehal-la de Larache, 3•••.•.••••••.•••••••.••.
Terao•.•.•••••••••••••••••••••••••••••••••••
CompaiUa Disciplinaria ••••••••••.••••••••••••
Academia de lnfanterfa , •••• ,
Idem Oeneral Militar •••••• , ••••••••••••••••••
Colegio Marta Cristina.••••••••••••••.•••••••••
Escuela de Estudios Superiores •••.••••.••••...
ldem Central de Gimnasia ••.•••••••••••••••.••
Secciones de Ordenanzas •••••.••••••••••• , ••••
Pa¡taduÁa de Haberes 6.· Re~6n .
Idem de id 8.· Id •••••••••••.••••••••••••••••
Idem de (d. La Palma.•••••••••••••••••••••• I •

Idem de Marruecos •••••••••••• ti' ••••••••••••••

Aviación Militar•••••••••••••••••••••••••••••..
(Jaarc:lill Alabarderoe. •••••••••••.•.•••••••••••
InvAlido••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Pagos tliNdol y ,er abOllar. ele ...... QlllpOl

de los sodos voluntarios •••••••••••••••.•••.

Cantl•••
de.

150,00
159,00
157,00
150,00

4,00
657,()(j

1300
74,00
76,00
71,00
10,00
1.f>,00
43,00
11,15
14,00
4,80

27,'25
57,00
90,00
24,00

245,00



•

399,00
20,30
10,SO
3,80

18,00

ceNTROS y DEPENDf.NCIAS

Regimiento de San Fernando, 11, junio ..•••••
Mehal-la de Melilla, 2 mayo y junio......•.•.
Pagaduría Haberes La Región, junio ...•..••.
Idem id. 3. a id. de id : ..
Colegio de Huérfanos de la Guerra, de id •••.•

,.
,.
,.

,.
•
•

lO

•,.
lO

lO

,.
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~
: l" e , _ J tlepelldeadu qtlO a coatlnaadÓII le es- - LOICaer JIH, ceatree J depeadenelu 'aI a eoa~ .. _-

~
...-. baa 1M CIIlot.. del.. d, JuUo .np" p....., baa sad8tecbo tU caotu de 108 ••• qae tala latll-o" la ".bU _ oerr_poadlente .Dlarlo Ollelal>. C81I d.puM do la pabllcad6a .. 1....rn.poadleatee eD otI--. ......

~
.ff :-.ezi:nl~toe c.tldad 1 Cazadores Cantldad Montalla Cntldad4i ._-- --

43 13',00 lO lO lO lO

.: Jo » _ » » »

z- CaUdadel l Zoaas (:aatldades

3 16,00 26 28,00
5 34,00 34 42,00
6 39,00 42 38,00
7 62,GO 43 51,00
8 15,00 44 43,00

14 115,30 45 3'2,00
15 42,00 . 49 35,00
23 38,00 50 13,00
25 9,00 I

, ;

CU4.TROS y DePI!NDeNCl-"

Regulares de Larache, 4 ••.• : ••••••..••••••
Mehal-la de Melilla, 2•••••••••••••••••••••
E,lc:uela Central de Tiro .••••.••••••••.••.•
J'iDitenciaria de Mahón •••••• • •••••••••••
Págadurfa de Haberes 1.. Región •••••••••••
lde.m de la 2" fdem ••••••••••.••••.•••••••
ldem de la 3.· fdem ••••••..•••.•.••••••••.
Idem de la 41 fdem lO lO •••

Idem de Santa Cruz de Timerife •••••••••••
Idem de Marruecos. . •• • • • • • • .• • .••••••• '.
Cuerpo de Seguridad lO : ..

190,00
10,15
58,00
500

IO'SO,
6,00
3,80
7SOiso

40,35
9,00

Cuerpos. centros y dependencias que han dejado de
dar cumplimiento a cuanto preceptúa el articulo sép
timo del reglamento por el que se rige 8llta Sociedad.

en 103 meses que también se indican.

Agosto.-Regimiento Infanterfu Saboya, 6; Ceriño
la, 42. y Garellano. 43; Cazadoreó núm. 8; montaña
número 1; Zonas núms. 3, 5. 6. 7, 8, 14, 23, 25, 26.
34. 42, 43. 44, 45. 47 Y 49; Mehal-la núm. 4 y del
,Rif· Escuela Centra.! de Tiro j Pag·adurlas die 'a
IPri~era. 6egund.a. tercera y cua~ta regiones y. :Santa
,Cruz de Tenerife; Rad:otelegraha y Automovlhsmo;
Colegio de Huérfanos de 'l~ G\1erra. e . Intervencione6
del Rif, y Cuerpo de Seguridad (Madndl.

/ulio.-cazadares núm. 8; Radiotelegra!fía y Au
tomovilismo y Colegio de Huérfanos de La Guerra.

N ota.-La Pagaduría de haberes de .103. q~inta. ~
gi6n debe: de febrero a agosto. ambos 1Dcl~lVes.

M3ldrid 31 de agosto d~ 1930.-E<1· a.\lIXiliar, lsUro li
ml,,'•.-&l cajero, Gill,rmo B'j'rflllo.-IJJlteryine. El
IntervC'l1tor. Luis Mont'ro.-V.o B.O. ~l TenleI1lte c:o
ronel, Vicepresidiente, A"g,l Ma,tl",•. ·

KADRID.-T.u.u:... DJIL Dn6lno
G&OGWICO K Hu1'OaICO DJIL E¡taeno
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Las luscripciones particulares le 1IIll

mitirin. como mlnimun. por un le
meItre, trWtt:i~ '" l.- M 1lfII'O.
tIbril, itUío u oc"",,",. En In llIICrip
ciones que se hagan después' de las
citadas fechas. no se servirán números
atrasados ni se ,hará detcuenoto alaDllO
por este concepto en los precios 6-
jados. '

Los pacos se harán por anticipado;
al anunciar las remes,s de fondos por
Giro postal. se indicará el número y
fecha «1 resguardo entregado poc la
o6cina cerrespondiente.

Las redllmacionee' de nÚlDeroa o
pliqos .te una u etra publK:ac:ióu llUe
bllWJ'U de;a40 ck re~ibir 109 seliORS
suscriptores. seráo atendidu cratuita
mente si le hacen en estOl plazos:
Ea Madrid, las del Duaro OFIcw.,

dentro de los dos diaa sicuientes a
ea fceba, y lu de lA Col«ciñ 1.1
....,.,.. C'lIl ipal periodo ele tiempo,
después .te recibir el plieao lipiente
al que uo ban Uepdo a su poder.

Ea prOTiDCiae y en el extranjero le
enteuderú amp1iadc» 101 arateriofta
plazOI ea ocholdlu y en dol melCl.
utpeCtWamcote •

~ de loe ...... laclcede. DO..... .......M_,..=,~"I
pedicIolI 11 -.» WmeD llCCIIDJdadu de
• ....~.ru6D..0.50 ...
....... del DJAaJO Onc:w.. _ .....
"C.cUrJ~

PUBLIcM::IONBS OFICIA,LBS QUE SE HAI.J..AN DE VENTlA EN ESTA ADKINISTRACION

.,. Oficial

C111CCi6ll Legislativa

Gaatas

Tomos encadenados ea J.oludeaa por tríaaestres. De 1_ a 1& feda&.
Tome. encuade.-.Hoa etI r6ftiCJ. a 8 peseti.s:
...- del &lo 1914; a.-. 3.· y ...- .. 1915; ...- ele 1918; .... ele 1910; l.·. a.-.
3.· y .... ele .oe dos 1_1. 19M. 1_3. 1ta4, 1~.19~, 1927. IpaI. I~ Y
1," Y 2," de 1930. N'mll'Ol ••ekoa ClOC'relPo.di"~1 a 101 dOI 1923 a la
feeba, a 0,50 peaetu 1IDO.

AJiOI 1881. 1.... IMS, 1881. 1199. 19oo, 191'. 1919. lpao, 1921. 1922. 1923. 19'I4t
1925. 1936, 1pt7. 1938 Y Ip:I9, & 9 'OICta' el tc.o encuadernado en r6ltica,
13 C'lIl holande-. nueyoa. 'T TWioa t~ _C__UdOI en holandeta ele
4iltintoe do•• ea buco __• & 10 Y la peaetH, ta.o.
PlielrOl Saeltol. • 'fariol .... & 0,50 ,...., aao.

Se 'fáIden tOIDOl de 1& GeHM, _c.cieraadol • , ..ta. aftoe 1921 a I92S. ia
elusive, completoe. y ••1 ..em•• TOIDOa a_tol de b dOI 1911. primer .e
~tre; 1917. ¡wimero y " ....0; 1918, loa c....... trimeltrel; 1919, primero
y aepDdo.

I
• bJ.....,leate del' Dep6Mo ChopGco • HIIdrico cflel Bjfrdto. Por coa
aitruiedM, tIOdOI 101 pcdidoe de DIAUO OnCIAL y C.'#crih L1gi1lG1WtJ 'T cuaato
le relaCJoDC coa el~ UlllltOI. aH como anaatc:ioe. IUlcripciOnel. siroa ,
abonuél. deber_ dirilÚ'le al telor Teniente cor«*el .dministrador del DL\U8
OnCIAL Da. MJJfJlTDlO Da. EJacno. y DO al referido J:)ep6.ito. ...

ANUNCIOS PAATICUL.ARES·
LoI proeedentea de EI1)a6a se m.aertarift a raz6n de 0,20 pese,tal linea len.
cilla del cuerpo 7. en .a .wi&ble. haciéndOle una borllificaci6n del 10 por %00

l
a 101 que le coatraten o abon~n por lAo. anticipadol. Para el extranjero. 0~5
pcaetu linea aeaclUa 'T PIiI'O antICipado. La pua le di'Y'ide en cuatro columnas•

._---...--.4lI.....1
-------....- ...------....--__=_=-....


